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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Agua embotellada (agua mineral natural)

5. Título y número de páginas del documento notificado: Establecimiento de un
reglamento relativo al agua embotellada (9 páginas)

6. Descripción del contenido:
1. El agua utilizada debe ser de alguna de las siguientes clases para satisfacer las

normas de calidad aplicables.
- Agua freática que fluye por debajo de las rocas.
- Agua de manantial que sale impulsada a presión desde las capas

freáticas.
- Agua natural que puede conservar sus propiedades tanto en términos

cualitativos como cuantitativos a pesar de experimentar cambios
naturales o artificiales a consecuencia de las precipitaciones, las
estaciones, las condiciones climáticas o la captación de agua.

2. El agua embotellada debe satisfacer las normas de calidad aplicables.
3. Con arreglo a los criterios de etiquetado, las etiquetas no deben confundir a los

consumidores, por ejemplo, con menciones como "agua medicinal", "agua
fresca natural", "agua iónica" o "agua saludable". Asimismo, las etiquetas del
producto final que indiquen el contenido y la proporción de minerales deben
leerse con claridad de modo que resulten comprensibles para los consumidores.

4. El período de circulación del producto final en el mercado ha de limitarse a
seis meses.

5. Las botellas de contenido inferior a un litro de agua deben ser de vidrio.
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7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la calidad del agua embotellada

8. Documentos pertinentes: Aviso Nº 1995-3 del Gobierno, de fecha 2 de febrero
de 1995

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de mayo de 1995

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de marzo de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución:
Drinking Water Quality Division
Ministry of Environment
1 Choongang-dong, Kwachon-city, Kyunggi-do
427-760 República de Corea
- Tel: 82 2 507 2454
- Fax: 82 2 504 9280




